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ROMERO HERRERA

limos. S..... · Presidente del FORPPA, Director seneral de la
ProducciÓD Agraria, Director general de Investigación y Capaci
tación Agraria, Director del IRA y Presidente de ENESA.

ORDEN l/l' 2" dl' fl'h,,'ro de 1985 por la .que St! l/l'
c/llran parle inlegrOlul' dl'i Iesoro hi,'itórü:o-arlút;w
nacional .r por ello ilJ('xportoh!es I'arias ohras (1. /(ji
1984).
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Itmos. Sres. Subsecretario de Cultura y Dírector generul de Be
llas Artes y Archivos.

limos. Sres.Subsenetario y Director general de Bellas Artes y
Archivos.

Número 1. .oleo sobre lienzo «La echadora de cartas~). medí·
da~ 76 x 64 centímetros. firmado José.Gutiérrez·Solana (Circa
194~). .

Número 2.· Oleo so,",re lienzo (/La fuente de la Reina);. medi·
d.ls 1.95 )( 2,99 centímetros. firmado y fechado José Moreno
Carbonero. 1897.

Segundo.-Que se comunique --esta resolución al interesado
instruyéndolt de los recurllOs pertinentes.

Lo di~o a VV. 11. para su conocimiento)' efectos.
Madnd. ~6 de febrero de 1985. .

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres.: 'Visto el expediente del que se hará mérito Y.
Resultando que por «Pedro Alarcón. Sociedad Anónima». en

representación de don Jorge González Urquía. fue solicitado del
ilustrísimo señor Director general de Bellas Artes y Archivos per
miso para exportar por la Aduana -de Bilbao las obras que figu·
fan con la siguiente referencia: .

Número I.......Tira de madera doradan. medidas 1.45 x 0.28
metro!.

Número 2.--4(Oos repisas de madera. cabeza de ángeh~. iJua·
les, medidas 0,45 x 0.26 metros. ..
. Número 3,.---«Oos repisas de ,madera, cabeza de .ángel», igua-

les. medidas 0,56. x 0,23 metros; . . .
Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor

taeión de Obras·de Importancia Histórica '1 Artistica, i en cum
plimiento del acuerdo adoptado por unanimidad. al examinar di
cho pernTiso de exportación. en' su sesión de 14 de diciembre de
1984. elevó propuesta al ilustrísimo señor Director general de
Bellas Artes y Archivos para· que dichas obras sean declaradas
parte integrante del Tesoro Histórico-Artístico Nac:ional y por.
eno inexportahles; _

Resultando que concedido a la parte ,interesada el trámite ·de
audiencia que previene el artículo 91 de la vigente Ley de Proce
dimiento Admmistrativo. ésta no presentó alegaciones en el pla-
zo .,ñalado; - .

Vistos el Decreto 1116/1960. de 2 de junio, y el Real Decreto
·2101/1979; de IJ de julio, que modifica el antenor, y

Considerando que las obt;a.s de referencia reúnen las condi
ciones exigidas por las disposiciones en vi~or para ser declaradas

. parte intesrante del Tesoro Histórico-Artlstico Nacional. por te
ner más de cien años de antigüedad y ser notoria suimportancia
artística. -existiendo propuesta favorable de la Junta de Califica
ción. Valoración y Ex.portación de Obras de Importancia His
tórica o Artística,· acordada por unanimidad;

Considerando <lue ha sido concedido 8 la parte interesada el
trámite de audienCia que señala el artículo 91 de la vigente Ley
de Procedimiento Administrativo, y cumplidas las normas que
señala el articulo 3." del Real Decreto 2101/1979, de 13 de julio.
que modifica el Decreto 1116/1960. de 2 de junio.

Este Ministerio ha resuelto: '

Primero.-Que de conforrilidad con lo dispuesto en el aparta~
do c) del articulo 2." del Decreto 1116/1960, de 2 de juni&. se de
claren parte integrante del Tesoro Histórico-Artístico Nacional,'
por ~Io inexportables las obras que figuran con la siguiente refé~
rencm:

Número I.-((Tira de madera dorada~~. medidas 1.45 x 0.28
metros.

Número 2.-4<005 repisas de lQildera, cabeza de ángeh~. igua
les. medidas 0,45 x 0.26 metros.

Núm.ero 3.-«Oos repisas de madera. cabe'7...a de ángeb>, igua-
les, medIdas 0,56 x 0.23 metros. .

Segundo.-Que se comunique esta resolución al interesado
instruyéndole de los recursos ptlrtinentes.

__ Lo die;0·8 VV. JI: para SU -conocTmlenio y eTectos~
Madnd. 26 de febrero de 1985.

SOLANA MADARIAGA

. ORDEN tk 16 tk !e¡"'", t/e 1985.por rI q... se t/e
doran par,!! integrante del tesoro histórico-artútiro
naóOllo/ y por el/o inexportables varias ohrus (f. JO/
1984),

ORDEN de 24 de mayo de 1985 por la que se amplia
el periodo de suscrip(';ón de los Seguros de Helada J'
Viento en A\'e/lana y de Pedrisco en Lúpulo, incluidos
en el, Plan Anual de Sl?guros Agrarios Combinados
1985

llmos. Sres.: ~s retrasos surgidos en la public;ación de la
normativa completa de aplicación .8 los Seguros de Heladas y
Viento en Avellana y de Pedrisco en Lúpulo, incluidos en el Plan
Anual de Seguros Agrarios Combinados 1985, ha"" aconsejable la
ampliación del periodo dé suscripción de dichos Seguros. a fin de
que los aaricuhores puedan, si lo desean, proceder a su contrata
ción,

En su vinud¡ a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios. este Ministerio ha dispuesto :

Primero.~EI periodo de suscripción de los Seguros de Helada y
Viento en Avellana y de Pedrisco en LúpUlo, Plan 1985, se amplía
hasta el JO de junio de 1985.-

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Qticial del Estado».

Lo- que oomunico a VV. n. para sU. conocimiento y efectos
oponunos. .

Madrid, 24 de ....yo de 1985.
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. limos. S.....: Visto el expediente de que se hará mérito y,
Resultando que por don· Mohamed Esqalis Guessous fue so

licitado del ilustrisimo señor Director senoral de Bellas Artes y
Archivos permiso para exportar por la Aduana de Barajas las
obrds que figuran con la siguiente referencia: .

Número 1.-oleo sobre lienzo «La echadora de cartas~. -medi
j,: das 76 x 64 centímetros. 'firmado José Gutiérrez Solana (Cires
i 1942); .
,

..
_ Número 2.-o1eo sobre lienzo «La fuente de la Reina», medi-

o das 1,95 x 2.99 centí~tros. firmado y fechado José Moreno
f Carbonero. 1897; '.

Resultando que la Junta de Calificación~ VaJóración y Expor·
lación de Obras de importancia Histórica o Artística. y en cum·
plimiento del acuerdo ;tdo'ptado por unanimidad, al examinar di·
cho permiso de exportadon; en su sesión de 23 de noviembre de
1984. elevó propuesta al ilustrísimo señor Director general de
BeUas Artes y Archivos para que· dichas obras sean declaradas
parte integrante del Tesoro Hlstórico·Artístico~ Nacional y por
eUo inexportables;· ..

Resultando que concedido al interesado eJ trámite de audien
ciaqúe p~evien.e el ~rtículo 91 de I~ vigent~ Ley de Procedjmi~.
to AdmInistrativo. ~e no presento alegaCIOnes en el plazo sena
lado;

Vistos el Decreto 1116/1960. de 2 de junio, y el Real Decreto
210111979, de IJ de julio, que modifica el antenor. y

Considerando ql.le las obras 4e referencia reúnen las condi- .
ciories. exigidas por las disposi~o.n'?S en vi~o.r para ~r ~Iaradas
parte Integrante del Tesoro Hlstonco-Artlstlco -NaCional. por ser
notoria su importancia artística. existiendo ptopuesta favo~ble

de la Junta de Calificación. Valoración y Exportación de Obras
de .Importancia Histórica o Artística. acordada por unanimidad;

Considerando que ha sido concedido al interesado el trámite
·de audiencia que señala el artículo 91 de la vigente Ley de Proce-

\
dimiento Administrativo. y cumplidas, las normas que señala el
articulo J." del Real Decreto 2101/~979, de IJ de julio. que mo
difica el Decreto 1116/1966. de 2 de junio.

~_ste ~!~j~te~io_ba raiJ.elJ.o: ..~-~ - ...--- '.'-
Primero.-Que de conformidad con lo dispuesto en el aparta

do c) del artículo 2.· del Decreto 1116/1966. de 2 de junio, se de
c1aral') parte integrante del Tesoro Histórico-Artístit:o Nacional y
por ell.o inexportables. las siguientes obras:


